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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
A.M.O.A./j.m.c.e.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día once de septiembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar  el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de septiembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obras para demolición de edificación, sita en el Polígono 50, Parcela 101, Carretera de la Hoz del Huécar, Km. 5, Cuenca, solicitada por Dª Maria Nieves González Huertas. 

2.2.- ACTIVIDADES.

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias del expediente tramitado para el otorgamiento de Licencia Municipal de instalación de actividad para “Ampliación de Farmacia a Dietética” ubicada en Avda. Juan Carlos I, 12 solicitada por Antonio Serrano Conejero, están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal.

3º.- CONTRATACIÓN.

Primero.- Requerir a la empresa contratista de las obras “Motacons, S.R.L.L.”, para que de forma inmediata proceda a dar cumplimiento a:

* Cláusula 21ª.1. del PCEA: Cumplimiento de las obligaciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de Seguridad e Higiene y fiscales y tributarias.

* Cláusula 26 del PCEA: iniciación de los trabajos, comprobación del replanteo y programa de trabajos.

* Cláusula 27ª del PCEA: Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.

* Cláusula 35ª del PCEA: Seguridad y salud en las obras.

* Decreto 462/1971, de 11 de Marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, que exige que antes del comienzo de una obra será obligatorio que exista un Libro de Órdenes y Asistencias en el que el Director de Obra y/o el Director de ejecución material, deberán reseñar las incidencias y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra.

* Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, al no haberse observado los siguientes trámites:

- El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad competente antes del comienzo de los trabajos, donde entre otros datos se comunicará quien ejerce de coordinador en materia de seguridad y salud, así como quienes serán las empresas contratistas y/o trabajadores autónomos que intervengan en la obra.

- El Promotor redactará un Plan de Seguridad y Salud, que una vez informado por el coordinador de seguridad y salud, será aprobado por la Administración contratante y siempre antes del inicio de la obra.

- Comunicaciones de apertura de centro de trabajo de manera previa al comienzo de los trabajos.


Segundo.- Ordenar a la Dirección facultativa de las obras, integrada por los Técnicos D. Vicente Belinchón Carlavilla y D. Juan José Arteaga Martínez, la realización de catas en la obra ejecutada y los controles técnicos pertinentes según criterio de esta Dirección Facultativa, a fin de comprobar que las características de lo ejecutado se corresponde con lo reflejado en el proyecto técnico aprobado por la Corporación, siendo por cuenta del contratista, “Motacons, S.R.L.L.” el coste derivado de tales operaciones.

4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Organización, Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2013”.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración con Asociación para la Conciliación de la Vida Familiar, de Cuenca (ACONFACU), para gestión y desarrollo de actividades en la ludoteca de Villarromán. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración con Asociación de Padres de Síndrome de Down, de Cuenca y Provincia (ADOCU), para el Desarrollo del Proyecto "Trabajo con apoyo para personas con Síndrome de Down".

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración con la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española, en Cuenca, para la realización de actuaciones generales. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración con Unión Democrática de Pensionistas (UDP), para Desarrollo de Programas y Proyectos de Voluntariado. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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